




























  
 

INFORMACION LOCALIZADA SAS 
IVA Regimen Común No somos Grandes 

Contribuyentes Ni somos Retenedores de IVA 

Nit 830062674 0 
Actividad Económica ICA 6202 6.90 X 1000 

Certificado de calidad ISO 9001:2015 otorgado por S.G.S. Colombia S.A. 
 

CLIENTE AGENCIA DE EDUCACION SUPERIOR DE MEDELLIN - SAPIENCIA 

NIT 900602106 0 

DIRECCIÓN CIUDAD TELÉFONO 

Transversal 73 # 65 - 296 Medellín 444 7947 

FECHA FACTURA FECHA VENCIMIENTO VENDEDOR FORMA DE PAGO 

24/11/2020 24/12/2020 NATALIA CASTAÑO PEDROZA Credito 

Código Descripción Cantidad Valor Unitario IVA Valor IVA Total 

1 NPU03--CO-SO-02-02 - SOPORTE PREMIUM- SERVICIOS 
PROFESIONALES_NA-NA - 1 PRECIO POR MES 

 
 

ORDEN DE COMPRA No 52396 

 
CONTACTO: CLAUDIA MARIA GIRALDO FLOREZ 

2 1.002.753,53 19% 190.523 2.005.507,06 

Total Items 1 

Valor en Letras 

DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

 
Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica 

SUBTOTAL 2.005.507,06 

DESCUENTO 0 

IVA 381.047 

RETEFUENTE 0 

RETEIVA 0 

RETEICA 0 

TOTAL FACTURA 2.386.554,06 

 
 
 
 
 
 

CALLE 84 NO 24-78 Teléfono 
2562030 

 
Correo 
Electrónico 

 
facturacion@servinformacion.com 

La presente factura se entenderá como Título Valor conforme al Art. 772 del Cód. del Ccio. Y se le aplicará lo pertinente a las normas 

relativas a la letra de cambio, conforme al Artículo 5 de la Ley 1231 de 2008 reformado por el Artículo 779 del Cód. del Ccio. 

Se entenderá irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficierio del servicio, si no reclama en contra de su contenido dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción mediante reclamo escrito y dirigido a INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.  

Además acepto sin protesto alguno el contenido de la presente factura, conforme al Art. 773 del C.C. reformado por el Art. 86 de la Ley 7676 de 2013. 

Esta factura causará intereses de mora a la tasa máxima de interés autorizada por la Ley, a partir de su fecha de vencimiento. 

Igualmente, declaramos haber recibido los bienes y servicios declarados en este titulo valor, por lo cual la suscribo en señal de aceptación. 

Para realizar el pago hacer transferencia a la Cuenta Corriente de Bancolombia No 04013112476 

FACTURA ELECTRÓNICA RESOLUCIÓN DIAN No 18763005807863 12/05/2020 DESDE IL 21351 HASTA 25000 VIGENCIA 24 MESES 

Fecha y Hora de Generación: 24/11/2020 18:01:58 

 

CUFE: 84bad965c816fb9cbbd77f25c57b2e0c6253624a10b26c1b1f1dbb8f5ddff889ea1b6b3f337632affa90a2bd37660cbc Fecha Hora Expedición: 24/11/2020 06:08 PM 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 

IL No. 23086 

 

mailto:facturacion@servinformacion.com


CERTIFICACION DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 

 
(PERSONAS JURIDICAS) 

Yo, OSWALDO MAHECHA, identificado con cedula de ciudadanía número 19.487.134 de Bogotá y con Tarjeta 
Profesional No 54571-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de 
INFORMACION LOCALIZADA SAS identificada con Nit 830.062.674-0, debidamente Inscrito en la Cámara de 
Comercio de Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los siguientes aportes, pagados por la 
compañía durante los últimos seis meses (6) calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la 
propuesta para el presente proceso de selección, según se indica en el cuadro que aparece, los cuales 
corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo anterior, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
APORTE 

PARAFISC 
AL 

INDIQUE LOS SEIS ULTIMOS MESES CALENDARIO LEGALMENTE EXIGIBLES A LA FECHA DE 
PRESENTACION DE LA PROPUESTA PARA EL PRESENTE PROCESO 

 
MESES: 

 

NOVIEMBRE 

2020 

 

OCTUBRE 
2020 

 

SEPTIEMBRE 
2020 

 

AGOSTO 
2020 

 

JULIO 

2020 

 
JUNIO 

2020 

 

MAYO 
2020 

Sistema de 
Seguridad 
Social: 
Salud 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Riesgos 

Profesiona 
les 

  

X 
 

X 
 

X 
 

X 
 

X 
 

X 

Pensiones  X X X X X X 

Aportes 
Parafiscale 
s: 

Cajas de 
Compensaci 
ón Familiar 

  

 
X 

 

 
X 

 

 
X 

 

 
X 

 

 
X 

 

 
X 

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 
Familiar 
ICBF 

  

x 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

Servicio 
Nacional de 
Aprendizaje 
SENA 

  
x 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

MARQUE CON UNA (X) EN CADA CASILLA 

 

La empresa se encuentra al día con el pago de salarios parafiscales y demás prestaciones Sociales 

a favor de sus trabajadores. 

 
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los sistemas de Seguridad Social, se deberán 
Tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24. Así mismo, en el caso del pago 
correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener 
en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto por el artículo 10 de la ley 21 de 1982, reglamentado por el Decreto 
1464 del 10 de Mayo de 2005. 

Dada en Bogotá D.C., a los (3) días del mes de NOVIEMBRE del 2020 

 
 

 

FIRMA   _ 

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA OSWALDO MAHECHA 


